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ACTOS DEL PODER EJECUTIVO
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M ¡M IS T E R IO  D E  G O B iE R ñ O

P re s u p u e s to  d e  G asto s  y C á lc u lo  d a  R e c u rs o s  p re s e n ta d o  
p o r la H .  C o m is ió n  M u n ic ip a l de la  C a ld e r a — S o  a p ru e b a

(  P á g in a  2  )

P re s u p u e s to  d e  G a s to s  y C á lc u lo  d e  R e c u rs o s  p re s e n ta d o  
p o r  la H .  C o m is ió n  M u n ic ip a l d e  G e n e ra l G ü e m e s  — S e  
a p ru e b a

(  P á g in a  2 )

S o le m n e  c e re m o n ia  d e l 117 a n iv e rs a r io  P a tr io — S e  d e c re ta

(Págirni 2 )

E n c a rg a d o  d e l R e g is tro  C iv il d e  T a r ta g a l— R e n u n c ia  — S e  
a c e p ta  y n o m b ra  re e m p la z a n te

(  P á g in a  8  )

C o n  d e s tin o  a d a r  c u m p lim ie n to  d e  le v a n ta r un s u m a r io  
a d m in is tra tiv o  a l J u e z  d e  P a z  S u p le n te  d e  C a m p o  Q u i ja — 
n o — S e  a u to r iz a  e l gasto

( P á g i n a  3  )

M é d ;r o  D ire c to r  d e  la G o ta  d e  L e c h e — L ic e n c ia — S e  c o n 
c e d e

» (P á g in a  3  i

E n c a rg a d o  d e la O fic in a  de l R e g is tro  ¡C iv il d e  L a  P o m a  — 
L ic e n c ia — S e  c o n c e d e .

*  > P á g i n a  4  )

C o p is ta  h e lió g ra fo  d e  la  D ire c c ió n  G e n e ra l d e  O b ra s  P ú b l i - '  
c a s — S e  n o m b ra .

(P á g in a  4  )

E s c rib ie n te  d e l ¡A rc h iv o  G e n e r a l— R e n u n c ia — S e  a c e p ta  y 
n o m b ra  re e m p la z a n te

(P á g in a  4  )

M ie m b r o  d e la H .  C o m is ió n  M u n ic ip a l d e  C a c h i— R e n u n c ia  
— S e  a c e p ta

(P á g in a  4  5

R e p a ra c ió n  d e i p a v im e n to  y c o n s o lid a c ió n  d e  las vías de 
tra n v ía — S e  a u to r iz a  la p ro s e c u c ió n  d e l* tra b a jo

(P á g in a  4  )
\

M ie m b r o  d e  la H .  C o m is ió n  M u n ic ip a l de E m b a r c a c ió n  
R e n u n c ia  - S e  a c ep ta

(  P á g in a  5  )

E x - E n c a r g a d o  d e l R e g is tro  C iv il d e  P iq u e te — S e  re c o n o c e n  
ios s e rv ic io s  p res ta d o s

(P á g in a  5  )

E n c a rg a d o  d e  la O f ic in a  d e l R e g is tro  C iv il de « N a z a re n o »  
L ic e n c ia  y n o m b ra m ie n to

(P á g in a  5  )

Ju e c e s  d e  P a z  P ro p ie ta r io  y S u p le n te  d e l D e p a r ta m e n to  de  
S a n ta  V ic to r ia  — S e  n o m b ran

(  P á g in a  6 >

R e p re s e n ta n te  d e l P o d e r . E je c u tiv o  d e  la  P ro v in c ia  en c u m *  
p im ie n to  d e  lo  d is p u e s to  p o r las leyes N a c io n a le s  N ° .  
1 1 ,333 , y 1 0 ,9 9 3 — S e  n o m b ra

( (Página 6 ) ,

P re s u p u e s to  d e  G asto s  y C á lc u lo  d e  R e c u rs o s  p re s e n te d o  
p o r la H .  C o m is ió n  M u n ic ip a l d e  C a fa y a te  — a p r u e b a .

( Página'6 )

J u e z  d e  P a z  P ro p ie ta r io  d e  la S e g u n d a  S e c c ió n  (B s n d a  
N o r te )  D e p a rta m e n to  d e  R iv a d a v ia — S e  n o m b ra

(  P á g in a  7 )

M ie m b r o  d e  la  H .  C o m is ió n  M u n ic ip a l d e  E m b a rc a c ió n
, R e n u n c ia  - S e  a c e p ta

(Página 7 )



P re s u p u e s to  do G a s te s  y  C jlc u lo  d e  R e c u rs o s  sao c io n a r'o  
p o r ia  H .  C o m is ió n  M u n ic ip a l d e l D e p a ita m e n to  L a  P o n a  
S e  a p ru e b a

(  P á g i n a  7  )

J u e c e s  d e  P a z  P ro p ie ta r io  y S u p le n te  d e  L a  V iñ a — S e  n o m 
bran

(  P á g in a  7  )

C o m is a r io  d e  P o lic ía  de la C a p ita l ,  S e c c ió n  P r im e r a — L i 
c e n c ia — S e  c o n c e d e

(  P á g in a  7  )
f

M  ¡N IS  TERSO \D E  HA C IE N  DA \
-  K .  ¿  v  \  ^
E s c r ib ie n te  de l M in is te r io  d e  H a c ie n d a  — L ic e n c ia  y n o m b ra 

m ie n to  — - —— -  — -  - 
( Página 8 )

A u x il ia r ,  d e l C o n tro l F is c a l-P r ó r r o g a  d e  lic e n c  a — S a  c o n c e 
de

( P a g in a  8  )

SUPERiOTR TRIBUNAL DE JUSTIC IA
C a u s a :— D e n u n c io  d e  b ie n e s  d e  los m e n o re s ’C a m ila  B e n ic a  

y V ic e n te  F lo re s , fo rm u la d a  p o r e l s e ñ o r D e fe n s o r  de  
M e n o re s  .

( P á g i n a  8  ) '
C a u s a :—R e n d ic ió n  d e  c u e n l» s , W e n c e s la o  M o re n o  va. A ' -  

fo n s o  B a ró n  1
(  P á g in a  9  )

C au sa: — E je c u t iv o -C r is ta ’e r 'a s  P a p in í (s o c . a n . )  vs . S o tillo

y cía* \
(P á g in a  9  )

C a u s a :— Q u ie b ra  d e  A lfre d o  C e s ta »  p e d id a  p o r M a r t :n S a ra v ia  

( P á g i n a )  1 0 )
•

C a u s a :— R e n d ic ió n  d e  'c u e n ta s  M a r ia  E s th e r  def T iá n s ito  
L ó p e z  G a rc ía  d e  S o s a  R e to .

(P á g in a  tO  )

C a u s a :— E m b a rg o  p re v e n tiv o , C o lin a  y M u n g ir a  G re g o r io  vs. 
G a rc ia  H e rm a n o s  y C ía .

( Página 10 \
C a u s a : - R a c tíf ic a c ió n  d e  lim íte n  s o lic ita d a  p o r R a c c o  F ¡ -  

l ip o v ich .
(  P á g in a  11 )

C a u s * :— D e s lin d e  d e  la  f in e *  L o re r .a  solic itad«' p o r J . D a 
n ie l M e n d e z

( P & g i n a l l )
C a u s a :— C o n tra  M a r ia n o  M o y a n o  y T o m á s  E ,  C liv e , p o r h u r 

to  d e  m a d e ra  al B a n c o  E s p a ñ o l d e l R io  d e  la P ¡¿ ta

* (Página >1)

M IN IS TER IO  O E G O ^ i F W N O

Aprobación de T*t supuesto

5036 — Salta, Mayo 20 de 1927.
' Exp. N°. 172.S-1-M-, atento el Pre: 
supuesto de Gastos y Cálculo de R ecur
sos sancionado por la II. Com isión

M unicipal de L a  Caldera para el ejer
cicio , del corriente año y atento lo in 
formado por el Consejo General de 
Educación,

E l  Gobernador de la Provincia  

‘ D e c r e t a :

Artículo i°.— Apruébase el _ Presu- 
.puesto^de Gastos y^Cálculo de R ecur
sos- presentado, por là^ H. Comisión 

. MünicipSl'dfe Iiá'Cálderá, parg¡ el ejer- 
'  cj£Ío del año actual.

A.rtículo 2o.— Rem ítase este expe
diente prèvia copia en el libro corres
pondiente de este Ministerio a la H. 
Comisión Municipal de referencia..

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese,

C O R B A IyÁ N — E R N E S T O  m . A r á o z

Aprobación de Presupuesto .

5037— »Salta, Mayo- 20 de 1927.
E xp. N°. 1304--M- Atento el Presu

puesto de Gastos y  Cálculo' de R ecur
sos sancionado para el ejercicio del 
corriente año por la H. Comisión 
M unicipal de General Güem es y  aten
to el informe que hace el Consejo 
General de Educación,

E l Gobernador de la Provincia  
d fx re ta :^

Art. i 0.— Apruébase eí'Presupuesto 
de Gastos y Cálculo de R ecarscs pre- 
sentado p o rla  H. Comisión Municipal 
de General Güem es para el ejercicio 
del corriente año.

Art.. 2°.— Rem ítase este Expediente 
a la H. Comisión Municipal de refe
rencia prèvia copia en el Libro corres
pondiente de este Ministerio.

Art. 3U.— Comuniqúese, publíquese 
dése p.l R egistro Oficial y archívese. 
C O R  B A L A N — ERNESTO M. ARÁOz

Solemne ceremonia del 1 x7 A niversario  Patrio

5038— Salla, Mayo ¿o de 1927. 
Encontrándose próximo el 117 ani

versario del glorioso . 25 Mayo de 
1810, v sien do ‘un deher de !o«. Pode
res Públicos solemnizar dignam ente 
las fechas de nuestra-historia patria,



t Pág. 3
*

E l  Gobernador de la Provincia, en

Acuerdo de Ministros 

DECRETA:

A lt. i° .— Declárase feriado el dia 
24 del corriente en todo el territorio 
de la Provincia.

Art. 2o.— E l día 25 del actual se 
oficiará una solemne Misa de Campa
ña en el Parque General San Martín, 
a horas 10.

Art. 3°.— L a  bandera nacional per
manecerá izada el expresado día en 
todos los edificios públicos de la Pro
vincia.

Art. 4".— Por el Ministerio de G o
bierno invítese a los demás poderes 
públicos de la Provincia, autoridades 
nacionales, civiles y militares, m uni
cipales, eclesiáticas, agentes consula
res y corporaciones.

Art. 50.— En el acto de la Misa el 
Cuerpo de Bomberos y V igilantes for
m ará de parada y rendirá los honores 
de estilo.

Art. 6°.— Destínese la suma de tres
cientos pesos mí, como ayuda del G o
bierno a la M unicipalidad de la Capi
tal para el reparto de carne y pan a 
los pobres.

Art. 7 ° — Á  horas 22 se quemarán 
fuegos artificiales en la plaza 9 de Julio

Art. 8°.— Invítese al pueblo a con
currir a dichas ceremonias llevando 
en lugar visible una 'escarepela con 
los colores nacionales.

Art. 9°.-;-El gasto que importe el 
cum plimiento de este decreto se im pu
tará al Item 23 Inciso 40. del Presu
puesto Vigente.

Art. 10o. Lom uniquese, publiquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
C O R B A L A N — k k n e s t o  m . a r a o z .

—  A. B. ROVALETTI 

v '  Renuncia y nombramiento

5040 — Salta, Mayo 21 de 1927.'
E xp. N°.i598r-R-*-Vista la renuncia 

interpuesta por don Julio Silvéra del 
cargo de Encargado del R egistro C i
v il  de Tartagal,

E l Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. i° .— Acéptase la renuncia inter
puesta por don Julio Sil vera del car
go de Encargado del R egistro C ivil 
de Tartagal, y nómbrase en su reem-’ 
plazo a don Ubaldd Peirone.

Art. 2o.— -Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 

C O R B A L Á N — ERNESTO ¡VI ARÁOZ.

A u t o r i z a c i ó n  de u n  gasto

5041— Salta, Mayo 21 de 1927 
E xp. N° 1759-S-Atento el oficio del 

señor Presidente del sSupefior T rib u 
nal de Justicia haciendo saber que, por 
acordada del 18 del corriente ha apro
bado los gastos de mobilidad que por 
valor de treinta pesos ha debido 
efectuar el Secretario de ese Tribunal 
señor Manuel T . Frías para dar cum 
plimiento, trasladándose al pueblo de 
Ouijano, a la misión que le fuera con
ferida de levantar un sumario adm i
nistrativo al Juez de Paz Suplente de 
esa localidad don Carlos Paliari,

EL Gobernador de la 'Provincia, 
d e c r e t a :

Art. i°.— Autorízase el gasto de trein
ta pesos que se imputará al Item  
20 Inciso V  del Presupuesto v igen te , 
para pagar al Secretario del Superior 
Tribunal de Justicia Sr. Manuel T. Frías 
los gastos en cumplimiento de la m i
sión de la referencia

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistró Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N .— ERNESTO m. a s á o z .

5042— Salta, Mayo 21 de 1927.
E xpediente N° 1764-M-Vista la soli

citud de licencia presentada por el doc
tor Raúl Michel del cargo de Médico 
Director de la Gota de Leche,

E l  Ge bernador de la Proi inda 

DECRETA

Art, i° .—  Concédese sesenta dias de 
licencia de los cuales treinta con goce 
de sueldo al señor Médico Director de



la G ota de Leche, doctor Raúl Miclie), 
y  nómbrase en su sustitución al doc
tor Raúl G oytia  mientras dure la au
sencia del titular, debiendo liquidarse 
los haberes de éste como corresponda.

Art. 2°.—rComuníquese, publíquese, 
•dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N —- í e r n e s t o m .  a r á o z  
í ' ___

f I/iccncta

5043— Salta, M ayo 21 de 1927.
V ista  la solicitud de licencia que •

hace el E n cargad o ’de la O ficina del 
R egistro C ivil de L,a Poma, corriente 
en expediente N° 1765-R,

E l Gobernador de la  Provincii

D e c r e t a :

Art. i°.— Concédese diez días de li
cencia con goce de sueldo al E n carga
do de la Oficina del Registro C ivil de 
L a  Poma don Moisés Martínez y nóm
brase en sustitución de éste por igual 
tiempo al actual Comisario de Policía 
de esa localidad don Eduardo R odrí
guez, cuyos haberes se liquidarán co
mo corresponda.

Art. 2.°— Com uniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 

C O R E  A L A N — E r n e s t o  M. A n4oz

Nomb m iento

5044— Salta, M ayo 23 de 1927.
• Encontrándose vacante el cargo de 
Copista heliógrafo de la Dirección 
General de Obras Públicas,

E l Gobe>na \'or de la Provincia

d e c r e t a ;

Art. i°.— Nómbrase copista heliógra
fo de la .Dirección General de Obras 
Públicas á don Jorge M. Solá. . < 
•. Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  O ficial-y &rchí«v.ac.
C O R B A L A N — ERNESTO m. a r á o z  
\ ______

Renuncia y noiobrr.mlento

6045— Salta, M ayo 23 de 1927
E xp. N° 1782-S-Vista la renuncia 

presentada por la señorita Jesús del 
Carmen Suarez del puesto de E scri

biente del* A rchivo Genera!, quien pa
sa á ocupar un puesto análogo en la 
Secretaría de la H. Cámara de S ena
dores,

E l Gobernador de la Provincia 

D e c r e t a :
Árt. 'i°. —Acéptase la renuncia iu- ■ 

terpuesta por la Escribiente del- A r
chivo General señorita Jesús del Car
men Suarez y  nómbrase en su reem
plazo a la señorita L in a Ibarra A gu i- 
rre.

Art. 2°.-Com uníquese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 
C O R B A L Á N  — ERNESTO M. ARAOZ.

' Renuncia

5046— Salta, Mayo 27 de 1927.
E xpedien te N° 1673-C-Vista la re

nuncia presentada por don Telm o 
González del cargo de m iem bro de la.
H. Comisión M unicipal de Cachi,

E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i 0.— Acéptase la expresada re- 
_ nuncia.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
C O R B  ALAN--ERNESTO M. ARAOZ.—

 ̂ - Consolidación de las vias de tranvías

5047— Salta, Mayo 28 de 1927.
A tenta la comunicación que antece

de del señor Director General de Obras 
Públicas en la que manifiesta ser acep
table la propuesta formulada por la 
Coinpañía A nglo  A rgentina de E lec
tricidad para el arreglo del pav im en

to deteriorado a ambos costados de 
los rieles y  consolidación de las vías 
de tranvías de la cit.ada empresa, y  
solicita la aprobación de la misma con 
las indicaciones y aclaraciones form u
ladas en dicha com unicación, y

c o n s i d e r a n d o :

Que es de urgente necesidad pro
ceder al arreglo y consolidación d élas 
vías y a la reparación del pavim ento 
deteriorado en la zona cuya conser
vación corre,por cuenta de la  empre
sa de tranvías a cuyo efecto fue ya.



oportunam ente notificada la Compa-* 
ñía A nglo Argentina de Electricidad.

Que 110 importa la aceptación de es
ta propuesta un pronunciamiento del 

’ Poder E jecutivo  acerca de la decla
ración unilateral en ella contenida se
gún la cual la comjiañia proponente 
se reserva el derecho de reclamar de 
quién correspondí el reintegro de los 

•gastos que im portarán las obras pro
yectadas,

ElYoder Ejecutivo déla P rovincia, 

en acuerdo de Ministros. 
d e c r e t a ;

Art. i°.— Autorízase a la Com pañía 
A nglo  A rgentina de E lectricidad a 
iniciar los trabajos de reparación del 
pavim ento y consolidación de las vías 
de tranvías de acuerdo al proyecto 
por ella formulado y con sujeción a las 
observaciones hechas en el E xpedien
te N J 1771-O-por la Dirección de 
O bras Públicas, la que deberá con
trolar el trabajo a realizarse.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiques?, 
dése a|l R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L Á N  — ERNESTO m. a r á o z — A. 
B. R o v a l e t t i .

Renuncia

5048— Salta, M ayo 30 de 1927.
, ' E xpediente N". 1800— C — V ista la 

renuncia presentada por don/Cipriano 
1/ Collado (hijo) del cargo de m iem 
bro de la Comisión M unicipal de E m 
barcación,

E l Gobernador d¿ la Pr¡viuda  

d e c r e t a :
s  f .
Art. r°.—  Acéptase la renuncia, in. 

terpuesta por don Cipriano L. C olla
do (hijo) del cargo de miembro de la
H. Comisión Municipal de Em barca
ción.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al- R egistro Oficial y archívese.

C O R B A L Á N — EUNiisTO m. araoz.

R e c o n o c i m i e n t o  d e  s e r v ic io s  /
5049— Salta, M ayo 30 de 1927.

E xpediente N°. 18 0 3 -R -, V ista la

comunicación que antecede del señor 
D irector General del R egistro C ivil 
quien da cuenta de que, el ex —E ncar
gado de la Oficina de Piquete don 
ju lio  Tenreyros prestó servicios hasta 

v el 15 de Febrero del corriente año,, 
fecha en que recién se hizo cargo de 
esa oficina el actual titulár nombrado 
por decreto del 17 de Enero último,.

E l Gobernador de la Provincia, 

DECRETA:

Art. i°. -  Reconócense los servicios 
y autorízansen las actuaciones del ex- 
Encargado del R egistro C ivil de P i
quete, I a. Sección de Anta, don Ju lia  
Tenreyros desde el 17 de Enero hasta 
el 17 de Febrero del corriente año, 
fecha esta última en que se hizo car
go de esa oficina el actual encargado 
don Ventura Sarmiento.

Art. 2 ° — Comuniouese, publíquese» 
dése, al R egistro Oficial y archívese 
C O R B A L Á N — E r n e s t o  M. A r á o z .

Licencia y nom bram iento

5050— Salta, Mayo 30 de 1927.
Exp. N°. 1802-R-Vista la solicitud 

de licencia elevada por la Dirección' 
General del R egistro C ivil del E n 
cargado de la Oficina del R egistro  
C ivil de «Nazareno» Departam ento de 
Santa Victoria, don Juan T u la  por 
razones de salud y atento la propues
ta de la misma,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia. 

DECRETA:

Art. i°. -Concédese treinta días de 
licencia, sin goce de sueldo, y  con an
terioridad al i 4 del corriente mes, al 
Encargado de la Oficina del R egistro 
Civil de «Nazareno» (Santa Victoria) 
y  nómbrase en su sustitución al ac
tual Sub-Com isario de Policía de esa 
localidad don Pablo Cardozo, tam bién 
con anterioridad desde el 14 del ac
tual.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese» 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARAOZ.



N o >*.i b i a n jje n to s

5051— Salta, Mayo 31 de 1927.
Exp. N°. X789-M—V ista la terna 

elevada por la H. Comisión M unicipal 
de Santa V ictoriá para la provisión ' 
de los cargos de Jueces de Paz Pro
pietario y Suplente para el ejercicio 
del corriente ¡año,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:

* Art. i° .— Nóm brase Jueces de Paz 
Propietario y Suplente del D eparta
m ento de Santa V ictoria a los seño
res E ugenio F. Arm onia y Aurelio 
Torres, respectivam ente.

Art. 2o.— Comuniqúese publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese 
C O R B A L Á N  — ERNESTO M. ARÁOZ.

N Nombramiento

5052— Salta, M ayo 31 de 1927.
E xpediente N°. 1361-O --, V ista  la

> comunicación del señor Presidente de 
las Obras de Salubridad de la Nación, 
como la que acompaña el expediente 
N°. 2 76 7-M - 925— O. S. N . , 2498-S. 
925— M. O. P ., relativo al pro
yecto preparado por esa Institu
ción para ejecutar obras ,ampliatorias 
de las dé provisión de aguas y re
paración de los canales de saneamien
to de esta ciudad, cuyo presupuesto 
asciende á la suma de $914.634.59 m/ñ; y

CONSIDERANDO:

Que en cum plim iento d élo  dispues
to por las leyes N°. 11-333 y 1 0 9 9 8 , 
el Concejo Deliberante de esta ciudad 
ha dictado la ordenanza N°. 36, pro
m ulgada el 18 de Marzo ppdo., por la 
que acepta las condiciones en que las 
Obras Sanitarias de la Nación proyec
tan las obras mencionadas y  las obli
gaciones impuestas por la citada ley 
N°. 10.998 y su decreto reglamentario, 
prestando igualm ente su conformidad 
al proyecto de convenio que para su 
construcción y explotación ha sido 
formulado y delegando en el Poder 
E jecutivo  de la Provincia la  celebra
ción del contrato respectivo ad-referen- 
dum del Poder E jecutivo  de la Nación,

á cuyo efecto es necesaria la designa- 
Icióu d eja  persona que ha de suscribir
lo en su representación.

E l Gobernador de la Provincia, en- 
acuerdo 'de Ministros 

DECRETA:

Art. i° .— Nóm brase al señor Sena
dor Nacional, doctor Carlos Serrey para 
que, en representación del Poder E je 
cutivo de la Provincia, suscriba con 
el Director de las Obras Sanitarias de 
la Nación el convenio que, con su je
ción a lo establecido por las leyes ci
tadas, ad-referendum  del Poder E je
cutivo de la Nación, debe rejir para 
la construcción d élas obras de am plia
ción de las de provisión de agu a y 
reparación de los canales de sanea- 
rniento de esta ciudad de Salta, de 
conformidad con el proyecto prepara
do por dicha Institución y cuyo pre
supuesto asciende a la suma de nove
cientos catorqe mil seicientos' treinta 
y  cuatro pesos con cincuenta y nueve 

, centavos moneda nacional ($ 914.634.59
nr"\ ' '
,JI''Art. 20.- -Extiéndase por la E scriba

nía de Gobierno la escritura de poder 
respectiva, comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N  -e k n e s to m . a ra o z .— a ¡>
B. ROVALETTI.

Aprobación del presupuesto

5053 -S a lta , M ayo 31 de 1927.
Exped iente  N ° 1312-M-, V ista la 

Ordenanza y  Presupuesto de Gastos 
. y  Cálculo de Recursos sancionado 

por la H. Comisión Municipal del D e
partamento de. C afayate para el ejer
cicio del corriente año y atento lo 
informado por ei Consejo de E duca
ción y Fiscalía General.,

E l Poder Ejecutivo de la Proviuada 

d e c r e t a :

Art. x°.— Apruébase la Ordenanza 
y  Presupuesto de Gastos y  Cálculo de 
Recursos, sancionado por la H. Com i
sión Municipal^del Departam ento de¡



Cafayate para el ejercicio del corrien-' 
te año. ,

Art. 2o. —  Pásese este expediente al 
L ibro correspondiente de este Minis- 
terioa fecho vuelva a la H. Comisión 
Municipal de referencia a sus efectos.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 

C O R B A L Á N — ERNESTO M. A RAO/.

Nombramiento

5054— Salta, Mayo 31 de 1927.
Expediente N ° 1819-M-, V ista la ter

na elevada por la H. Comisión M u
nicipal de R ivadavia  para la provi
sión del cargo vacante de Juez Pro
pietario de la Banda N orte Segunda 
Sección de ese Departam ento por re
nuncia de don Juan W  Albornoz que 
lo, desempeñaba,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

D e c r e t a : '

Art. i° .— Nóm brase Juez de Paz 
Propietario de la Segunda Sección 
( Banda N o rte ) Departam ento de Ri- 
vadaviá á don Torcuato Torres.

Art. 2n.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — E rnesto  M. A raoz.

R*eiiuncia

50'55— Salta, Junio 1 de 1927.'
Exp. N° 1786-S-Vistéi la renuncia 

que antecede,

E l  Poder E]eciitivo de la Provincia,

DECRETA:

, Art. 10.—-Acéptase la renuncia in
terpuesta por don A ngel Salom ón 
del cargo de miembro de la Comisión

> M unicipal de Embarcación.
Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 

dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. AR.YÍOZ..

' Aprobación rie presupuesto

5056— Salta, Junio 1 de 1927.
Exp. N ú 1020-M-Visto el Presupues

to de Gastos y 'C álculo* de'R ecursos 
. sancionado p o r'la 'H . Comisión M uni

cipal del Departam ento L a  Poma,

para el ejercicio del corriente año y 
atento lo informado por. el Consejo 
General de Educación y F iscalía G e 
neral,

.El Poder Eycuiivo de la Provincia 

DECRETA:

Art. i ° .— Apruébase el Presupuesto 
de Gastos y Cálculo de Recursos, 
sancionado por la H. Comisión M uni
cipal del Departam ento L a  Pom a, pa
ra el ejercicio del corriente año.

Art. 2o.— Pásese este expediente en 
el libro correspondiente de este M inis
terio, fecho vuelva a la Comisión M u
nicipal de referencia,

Art. 30. — Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. AtfAOZ.

Nombramientos

5057— Salta, Junio 1 de 1927.
Expediente N °»i82i-M -Vista la ter

na elevada por la Comisión M unicipal 
de L a  V iña para la provisión de los 
cargos de Jueces de Paz Propietario 
y Suplente-para el ejercicio del co
rriente año,
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

D e c r e t a :

Art. i° .— Nóm brase Jueces de Paz 
Propietario y Suplente de L a  V iña 
para el ejercicio actual á los señores 
Carlos A. Botelli y O ctaviano Balboa, 
respectivamente.

A lt. 2o. —Comuniqúese, publíquese, 
dése a! R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — ERNESTO M. ARAOz.

Licencia

5058-‘-Salta, Junio 1 de 1927.
E xpediente N 0' 1823-P-Vista la so

licitud de licencia por razones de sa
lud form ulada'-por el Comisario de 
Policía de la Sección Primera de es
ta Capital,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i° .—  Concédese treinta días de
# licencia,con goce de sueldo al Comi-



•sario de Policía de esta Capital-Sec- 
ción Prim era don Adolfo Cornejo.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficia! y • archívese. 
C O R B A L Á N -h erx esto  m. a u á o z .

MÍNÜSTERSO DE HACIENDA

Licencia

5034— Salta, M ayo 19 de 1927.
V ista la solicitud de licencia--E xp. 

N". 1758 F-presentada por !a señorita - 
V irg in ia  Pérez, escribiente del M inis
terio de Hacienda; y teniendo en cuen
ta las razones de enfermedad en que 
la  funda, asi como lo informado por 
Contaduría Genera!,

E l Gobernador {ie la Provincia 

DECRETA:

A rt. i°.— Concédese un mes de li
cencia, con goce de sueldo y a contar 
desde el 17 del corriente, a la escri
biente del Ministerio de Hacienda, 
señorita V irg in ia  Pérez y nómbrase 
en su reemplazo, por igual término a 
la señorita María Isabel Sanmillán.

A rt. 2o.— C o m u n iq ú ese , p u b lí
qu ese, insértese en el R e g istro  
O fic ia l y  arch ívese.

C O R B A L A N — a. B. JJOVALKITI.

% Licencia

1O35— Salta, Mayo 19 de 1927.
V ista Ja solicitud del A uxiliar del 

Contador Fiscal D . Carlos Aybar 
sobre prórroga de licencia y en mérito 
del certificado médico que acompaña,

E l  Gobernador de la Provincia.\ 1
DECRETA:

Art. r.1’. — Prorrógase por diez días y 
con goce de sueldo, la licencia que fué 
concedida al auxiliar del Contador 
Fiscal D. Carlos F. Aybar.

Art. 2".— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y  ar
chívese. , * 
C O R B A L Á N — A. B. líOVAl.ETTI

SUPERIOR TRIBUNAL OE J ü S I lC iA

D enuncia de bienes de los menores. 
Camila y  Vicente Flores, form ulada  
por el Señor Defensor de. Menores.

Salta, Marzo 6 de 1925
Y v i s t o s :

E l Superior Tribunal de Justicia 
Por sus fundam entos.— Confirma el 
auto apelado.— Tóm ese razón, notifí- 
quese y baje. -A  M. Figueroa-i-Sara- 
via, Figueroa S .— Ante 1111: N. Cornejo 
Isasmendi.— Disidencia del Dr. F ig u e 
roa S.:

Salta, Marzo 6 de' 1925

CONSIDERANDO:

Que la patria potestad que ejercen 
los poderes se extiende a « las perso
nas y bienes de sus hijos menores de 
edad» derecho conjunto e inseparable 
( Art. 264 del C ó d . C iv il)

Que si bien es cierto, que según la 
L ey  10913 de Octubre 31 de 1919, 
la patria potestad se pierde por el 
abandono que el padre o madre hicie
re de sus hijos, también lo es que, 
p.'ira ella es necesario la comprobación 
del abandono y justificado éste prove
er lo que corresponda, no solamente a 
la tenencia de los hijos sinó a-los 
relativos a sus bienes (Art. 307, inciso 
2". L ey  citada)

Que la afirmación del Señor D efen
sor de Menores form ulada a fs. 1 de
muestra que este funcionario en uso 
de la facultad que le confiere la se
gunda parte del Art 796 del Código 
de Procedimientos Civil y  Comercial 
ha recogido de personas la certidum 
bre de que la madre de los menores, 
Camilo, Benicia y  V icente Flores ha 
hecho abandono de éstos desde hace va
rios años circunstancia que ha ob liga
do a ese m agistrado a colocar provi
soriamente a dichos menores en po
der de las personas a que alude la 
declaración de fs. 2. m anifestación 
ratificada por el señor Defensor de 
Menores en el memorial presentado al 
Tribunal de Justicia



✓ , ì

Que en consecuencia, y a mérito 
«ie las razones expuestas a fs. i  por 
d icho funcionario, por cierto que son 
m uy atendibles. . ‘ ^

E l Superior Tribunal de Justicia: 
R evo ca  la resolución apelada y ordena 
la venta en privado del nùmero, de 
gan ad o vacuno que se m enciona a 'fs .
1, al precio que lo ha realizado el se- , 
ñor Romero E sco b a r.

Tóm ese razón, notifíquese y  baje. 
,J. F igueroa S- Ante m í— N. Cornejo 
ísasm endi. ! -

Rendición de Cuentas ¡Venceslao Mo~ 
reno vs. Alfonso Barón. • -
Salta, M ayo 13 de 1925. 

y  v i s t o : el recurso de apelación inter-, 
puesto a fs. 31 por el representante 

■del ejecutado, don Alfonso Barón, con
tra la resolución del §-quo, de F ebre
ro 10 del corriente año, fs. 28 a 29, 
que no hace lugar a la excepción de 
incom petencia puesta por el ejecutante 
d o n ’ W enceslao Moreno.

c o n s i d e r a n d o :

' i 0, que la excepción de incom pe
tencia, opuesta por el demandado, es
tá  fundada en que éste es de naciona
lidad francesa para cuya presentación 
-únicamente ha presentado la prueba 

■de testigos. »
2°. Que para determinar lajuristìic-

1 ción en» el caso de autos, correspon
día justificar la nacionalidad del ex- 

•cepciónanté conforme lo prescribe el 
Art. 83 del -Cód. Civil que obliga com 
probar ese extremo por el modo pres- 
ciipto  por el Art. 82, esto es que el 
día de nacimiento de los extranjeros 

•debe probarse con los documentos.^) 
certificados correspondiente de los re
gistros consulares ó por los instrum en
tos hechos según las respectivas leyes 
legalizados por los agentes consulares

• o diplomáticos de la República y so
lam ente procede la comprobación de 
nacimiento por otros documentos ó 

‘ por otros medios de prueba, en el ca
so que prevee el art. 85 del Código 
C iv il .

Que para determ inar la jurisdicción 
es menester la comprobación del lugar

del nacimiento en la forma prescripta 
por nuestra L ey  substantiva y como’en 
el caso sub-judien 'no ■ se ha cum 
plido la prescripción del Art. 83 corre
lativa del Art. 82 del CódigojCivil, la 
excepción es improcedente.

Por tanto, y por los fundam entos 
del àuto recurrido,— E l Superior T ri
bunal de Justicia:

Confirma ia- resolución apélada con 
costas-R egu la  el honorario del D r. 
Alsm a en la suma d ?  cien pesos por' 
su memorial de fs. 34.- -

Tóm ese razón, notifíquese previa, 
reposición y  baje.

Saravia—T o rin o -y  Figueroa.
A nte mí: N. Cornejo Isasmendi

Ejecutivo:— Cristalerías Papin i (soc. an.)
vs. Sodilo y Q-ia 1 y

En la ciudad de Salta, a los cinco 
días del mes de Mayo de mil nove
cientos veinticinco, reunidos en -su 

■ Sala de acuerdos los señores Vocales 
de! Superior Tribunal de Justicia pa
ra conocer del' recurso dé apelación 
.interpuesto a fs. "39 por el represen
tante de la sociedad anónima Crista- , 
lería Papini contra el auto del a-quo 

' de fs. 97 de fecha N oviem bre 18 de 
1924 en cuanto a la condenación en 
costas que contiene la resolución re
currida, el Tribunal planteó lá siguien
te cuestión:-

¿Proceden las costas?
.Practicado el sorteo para determ i

nar el orden de.los. votos resultò el 
s ig u ie n té -D o c to re s  Saravia Castro,. 
F igueroa S. y Torino. A- la cuestión 

.planteadá el Dr. Saravia Castro dijo: 
j No son imputable al recurrente las
* nulidades de procedimiento que han 

dado origen a 'la  decisión recurrida, 
ni se ha formalizado incidencia en . 
razón dé la conformidad m anifestada., 
por el apelante.—  Por tanto,'voto por* 
la negativa.

E l Dr.' F igueroa S. dijo: a mi juicio 
no media razón ninguna que autori
ce la exención de costas en el presen
te caso.— Si bien 'es cierto que lasom i- - 
siones que han producido la nulidadí 
de' las actuaciones ejecutivas, lo 'hau^.



sido por no^haber el notificador cum
plido con !o que dispone' el art. 48 del 
P. Civil también lo es, que com pitien
do a las partes cuidar y vigilar el pro
cedimiento para evitar que en la se
cuela del mismo se violen sus dispo
siciones, .y  es asi que en el sub-líte no 
excusa, entonces, la excención de costas, 
el hecho de que advertida la parte 
ejecutada, de las deficiencias del pro
cedimiento y opuesta, en su conse
cuencia la nulidad de la ejecución au
torizada por el art. 450 del Procedi
miento .Civil, la ejecutante considera en 
las omisiones apuntadas por la excep- 
cionante, ya que, antes de solicitar 
que se dicte la sentencia de remate 
debió oportunamente reparar esa defi
ciencia y omisiones para no producir 
incidencias posteriores, m áxime cuan
do está en su interés cuidar por la 
normalidad del procedimiento.

. Por otra parte se trata de contem
plar el caso en cuestión dentro de lo 
que dispone el art. 450 citado y de lo 
que preceptúa el 468 qué aplica las 
costas del ju icio  ejecutivo a la parte 
vencida, con la única excepción de 
las correspondientes a cualquier pre
terición de la otra parte, que haya 
sido desestimada.

Voto por la afirmativa.
El-’ Dr. Torino adhiere al voto del 

Dr. F igueroa S.
En mérito de lo cual quedó acor

dada la siguiente sentencia.
Salta, Marzo 5 de 1925.
Y  v i s t o : — Por lo que resulta del 

acuerdo que precede, IS1 Superior 

Tribunal de Justicia:
Confirma la resolución apelada en 

la parte que ha sido m ateria del r e -» 
curso con costas.— Reduce el honora
rio regulado en I a Instancia a sesen
ta pesos.

R egula en esta instancia el hono
rario,del Dr. Aranda, en treinta pesos.

Tóm ese razón, notifíquese previa 
reposición y baje.

Torino, J. F igueroa S .— En dic. S a
ra via.—  Ante mí: N. Cornejo Isasmendi'.

Q U I E B R A —  de Alfredo Costas

pedida por Martin Sai avia 
Salta, Marzo n - d e  1925., 

y  viSTO-s: e] recurso de apelación en 
subsidio interpuesto a fs. 9 á 11 vta, 
contra el auto de fecha 11 de Junio 
de 1924 fs. 6 a 7, que declara en esta
do de quiebra a don Alfredo Costas, 
ló resuelto por el a-t/uc en Diciem bre 
6 del año ppdo. corriente de fs. 96 a 
100, desestimado la revocatoria inter
puesta contra dicha resolución y en 
su consecuencia m antiene firme tal 
pronunciamiento, y Considerando:

Que los fundamentos de la resolu
ción apelada son suficientes, 110 tenien
do'el Tribunal nada que observar.

Por tanto, el Superior Tribunal de 
Justicia:— Confirma . por sus funda
mentos el auto apelado, con costas. * 

R egula en treinta pesos el honora
rio del Dr. V ictor Cornejo Arias y en 
cien pesos los derechos procurato- 
rio sd elD r. Jorge Sanm illán— Tóm ese 
razón, notifíquese prèvia reposición y 
baje.— Figueroa S. — R. G. S in gulah y 
— T orin o— Ante mí:— N. Cornejo Isas
mendi.

Rendicióu de Quejitas— Maria E s
ther del T  ànsito Lopez Garda de 
Sosa Reto vs Josc Ignacio Astigneta 

Salta, Marzo 10 de 1925. 
y^viíáTOS:— los recursos de apelación 
interpuestos a fs. 203 por el represen
tante de doña María del Tránsito Jesús '• 
López G arcía de Sosa Reto y a fs. 
204 por el representante de don José
I. A stigueta contra el auto de fs. 202 
vta. y Considerando:— Que la recu la 

ción hecha por el a-juo resulta fijada 
_en suma equitativa. /
*" E l Superior Tribunal de Justicia: 
Confirma el auto apelado.— Tóm ese 
ra;;ón, notifíquese prèvia reposición 
)-• baje.— Torino— J. Figueroa S. —A. M. 
F igu ero a — A nte/ mi: —  N . . Cornejo 

Isasmendi.

Embargo preventivo Colina y Mungi
ra Gregorio vs. García [-[crínanos 
y Campania.
Salta, M ayo 9 de 1925. .
Y  VISTO:— el recurso de apelación.



deducido c'ontra el auto de Febrero
9 d e l ' corriente año fs. 22 vta. que 
rechaza la petición del em bargo pre
ventivo solicitado.

c o n s i d e r a n d o :

Que, no habiéndose proveído a lo 
■solicitado eu la ultim a parte del es
crito de fs. 21 a 22, omitiéndose, por 

. tanto, llenar las formalidades esen
ciales previas a la decisión correspon
diente, se ha incurrido en nulidades, 
de procedimiento que deben declarar
se  de oficio.

Por tanto,
E l Superior Tribunal de Justicia: * 

A nula el auto recurrido--Pasen los 
autos, á sus efectos, al Juez a quien 
corresponda.

Tóm ese razón, notifíquese previa re
posición y baje.7-£ a ia v ia -T o r in o -F i-  
gueroa— A nte mi:— N. Cornejo Isas- 
■rnendi. •

Jiactificación de lim ite so lic ita d a  por-
Racco Filipovich.
Salta, M ayo 9 de 1925.
Y v ist o :-*-el recurso de apelación 

interpuesto a fs. 47 por el representan
te de don Racco Filipovich  contra el 
■auto de fs. 46 vta. y

c o n s i d e r a n d o :
* /

O ue la resolución recurrida no cau
sa gravam en inrreparable ni deside ar

ticulo .
Por tanto,
E l Superior Tribunal' de Justicia:- 

¿Declara mal concedido el recurso.
Tóm ese razón, notifíquese y baje.— 

S aravia— T o riu o -F ig u ero a .-A n te  mí:- 
N. Cornejo Isasmendi.
------,-------------- ~--------,------------------
■Deslinde de la finca Lorena solicitada

por  J. D aniel' Méndez.
Salta, Mayo i t  de 1925. • .
Y VISTO:— el recurso de apelación 

interpuesto a'fs. 69 por el represen
tante de don Luis* Suarez, contra la 
•resolución del a-quo de fs. 68 y vta,

.CONSI DURAN DO!

Que es exagerada la resolución 
■apelada.

El Superior Tribunal de JustLia:- 
Revoca el auto apelado.— Reduce el 
honorario del agrimensor don xH er-  ̂
mán P hister a la suma de seis m il 
pesos

T óm ese razón, notifíquese y baje.— 
S arav ia— Torino — Figueroa S .— A nte 
m í:— N. Cornejo Isasmendi.

C a-asa:— Contra Mariano Moyano y
Tomás E. Oliver por hurto de made

ra al Banco Español del Rio de la Vlata
* / . ,

Salta, Diciembre 2 de 1924 
v i s t o s  EN s a la :  —  Por los fundamentos.- 
del auto del Sr. Juez del Crimen y; 
teniendo presente que el Alt.. 53 del 
Códieo de Procedimientos en Materiao • .
Criminal, lim ita la recusación sin c a u - ' 
sa de los Jueces en lo Criminal al 
querellante o al querellado, prohibién
dole asi hacer uso de ese derecho val 
procesado de oficio. (Art. 138 del Cód. 
en materia Criminal), y como lo ha 
resuelto el Tribunal en diferentes 
casos entre otros en el que se registra 
al folio 60 del libro <■ F  » folio 60, no- 
ha lugar a. la recusación deducida a. 
f. 156 contra el Sr. Juez de Instruc
ción por el Sr. Tom ás E. Oliver.

Tómese razón,' notifíquese y baje.
Figueroa, S .— Ante mí: M. T. Frias..

JSfómina de los 5 eñ °res Seca
dores elegidos .

Banjamin Zorrilla por'al Dp. da Cachi
Andrés-H. Arias « ■« « « Candelaria
Bernardo Austerlitz por el Dp. de Caldera
José María Dacavi ■« « « « Capital
Julio F. Sarmiento « « « « Carrillos
Néstor Patrón Costaŝ « « « « 'fruya
Martín U. Cornejo « « « « U Viña
Marcelino Siotra « « « « Motan

* Rodolfo Caprini « « « « Oran
Francisco M, Uriburu « « fc « San Carlos
César Domínguez « « « « Rosario Frontera
Alberto Durand « « « «. Rosario de Larma
Marcos Alsina, «. « '« «\‘Rivadavia



EDICTOS
S U C E S O R IO — Por disposición dél 

señor Juez de I a. Instancia e n lo p iv i l  
y Comercial de laß-'1. Nom inación de 
esta Provincia, doctor don H um berto 
Cánepa, se cita y emplaza por el 
término de treinta días, a contar des
de la primera publicación del presen
te, á todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por fa
llecim iento de don

Lindoi* AEemán,
ya  sean como herederos ó acreedores, 
!para' que dentro de dicho término, 
comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe, a dedu
cir sus acciones en forma, bajo a p e r
cibim iento de lo que hubiere lu g a r  
por derecho^-Salta, Abril 22 de 1927. > 
E nrique Sanm illán Escribano Secreta
rio. ________________ ' (t2I93)

E D IC T O  D E  M IN A S — E xp . N 1"
. 1227— Letra C— L a Autoridad Minera 
cita por el término de L ey a todos los 
que se consideren con a lg ú n  derecho 
que el 12 de Mayo último se han pre
sentado M iguel A. Tanco y Segundo 
Fernández Pérez solicitando la conce
sión para exploración y cateo de m ine
rales (Excluyendo Petróleo) en una 
extensión de 2000 hectáreas en el lu 
gar «Rodeo Colorado» de propiedad 
de Martin Gutiérrez, en el D eparta
m ento Iruya, las que se ubicarán de 
la manera siguiente: Partiendo del ce
rro Volcán en dirección al Este verda
dero, y a una distancia de 6 kilómetros, 
se ubicará el punto «A» marcado en el 
plano que acompañan, que es el esqui
nero Norte del cateo. Desde el punto 
«A>. con un azim ut verdadero de 
I 35°30’ se medirán ¿.kilóm etros ubi
cando el punto «B». Desde este pun
to con un azim ut de -225".50' se m edi
rán 4 kilómetros ubicando el punto 
«C» que es el esquinero Sud del cateo. 
Desde el punto «C» se trazará una lí
nea paralela equidistante a la línea 

~«A-B», ubicando así el punto «D».La

linea «D-A», será paralela y equidis
tante a la linea «B-C.>, quedando en la  
forma expresada cerrado el rectán gu 
lo del cateo solicitado.

Salta, 31 de Mayo de 1927.
Zenón Arias. (2r94)

S U C E S O R IO :— Por disposición del 
señor Jue? de Xa Instancia en lo C ivil 
y  Comercial y 3'1 Nom inación de esta 
Provincia, doctor don H um berto C á 
nepa, se cita y emplaza por el término 
^e treinta días, a contar desde la pri
mera publicación del presente, a todos 
los que se consideren con derecho a  
los bienes dejados por fallecim iento 
de doña

M ila g r o  efe! B a rc o  d e  S á 
c e r e s
ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término, 
comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por de
recho.— Salta, Abril 5 de 1927— E n 
rique Sanm illán,— E. Secretario (2795)

REMATES
Por Ove Simesen de Bielke

Judicial Sin Base

E l día 13 de Junio del cte. año a 
horas 11.— en la calle Río Bamba en
tre Balcarce y Mitre donde estará mi 
bandera, por disposición del señor 
Juez de Paz Letrado D octor N éstor 
Cornejo Isasmendi secretaría Juan 
Soler, por providencia recaída, en el 
expediente N°. 1061, del cte. año,, 
remataré, sin base dinero de contado, 
un auto «Hudsson» motor N°. 102,399. 
en marcha, patente m unicipal 224 del 
año 1926.— E ste coche es usado, pen> 
se conserva en regular estado.

Comisión a cargo del comprador.
Salta, Mayo 31 de 1927.

O ve Sim esen de B ielke— M artiliero- 
Público. (2:96).

>



B o l e t í n  O f i c i a l  
___________ '__________________ \

CONTADURIA GENERAL

UTO-BESOS

. M ovim iento de Tesorería General al día 31 de M ayo de 1927 
Saldo del mes , de Abril ' $ 58481.29
Receptoría General fie Rentas 
Im puesto Consumo 
N u eva  Pavim entación 
Intereses N ueva Pavim entación 
O bligaciones a Cobrar

» » » en ejecución
. Banco Provincial .Salta 

Rentas Generales 1 
L e y  852
B. Españ. del R ío de la Plata Doc. Dtdos.
E m bargos
C aja  de Jubilaciones yr Pensiones 
Presupuesto General de 1 9 2 7 i 
G astos de Protesto
L e y  1185 N ueva Pavim entación Gobierne 
Provincia, Comp. A nglo  A. de Electricidac 
G o ta  de Leche j

Depósito en Garantía 
Cálculo Recursos 1927

Im puestos H erencia 
Eventuales 
Boletín Oficial .
A gu a s .Corrientes Cam paña 60.—  1673.46 428688.99

$ x 13487.57 
58176.48

$ 433°-I 4
629.50 495964

34276.07
2449.85

i09i44.'66
66000.— I 75I44-66 

3I 777 I 4 

541-27 
• 3420.95

170.—
25-—

i 807.90
379 —  

1400.—

1003.40 •
93.86
516.20

60.— 1673.46

487170.28

<

/



EG-EESOS

P o rD ^ u d a liquidada
O bligaciones a cobrar 
O bligación a Cobrar en ejecución 
Banco Provincial de Salta'. 
Rentas Generales 
L ey  852
N ueva Pavim entación 
Depósitos en garantía 
E m bargos
Consejo G eneral de Educación
Caja de Jubilaciones y Pensiones
Ignacio Rodrigo
G ota de Leche
Saldo que pasa a Junio

i o r .  7 6 9 .8 9  

53-323-20 
5 .1 2 2 .3 2  

: 1 4 0 0 .—

i7 O .O 4 7 .5 3

69-47J-83
3 8 6 .—

l 6 l . 6 r 5 . 4 r

4 2 3 - 7 7  

37822.'205 
2 4 0 2 .9 5  
2 0 0 0 .— . 

1 7 0 5 - 5 0 4 4 5 8 79-I 9-

4 1 2 9 1 .0 9

• . $  4 8 7 1 7 0 .2 &

. Conforme— L a u d in o  P e r e v r a  J. D Á v a l o s  L e g u iz a m ó n

CírntadUí © e a e sa t, Qeu.esal

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A :  Salta, Junio 8  de 1 9 2 7 .

Apruébase el presente resumen del m ovim iento de Tesorería General de la. 
Provincia, correspondiente al mes de M ayo ppdo.— Publíquese por el término» 
de ocho dias en dos diarios d é la  localidad, y en el «b o l e t í n  o f i c i a l », y  archívese

A. B. R o v a l e t t i

, M inistro d e  H a c i e n d a


